
 

 
 

CONSEJO DIRECTIVO 

ACTA Nº 8 

    23-06-2025 

 
 

----Siendo las diecinueve horas y veinticinco minutos del día veintitrés de junio de dos mil 
veinticinco, con la presidencia del Sr. Decano, Esp. Arq. Sergio COSENTINO, se reúne el 
Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad 
Nacional del Litoral. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Consejeras/os presentes: DGCV María del Carmen ALBRECHT - Mg. Arq. Miriam 
BESSONE - Arq. Marcelo DE SIMONE - Dra. Arq. Claudia MONTORO - Arq. Diego VALIENTE 
- Mg. Arq. Graciela MANTOVANI - Arq. Alfredo JURADO - Dra. LDCV Estefanía Alicia 
FANTINI - Arq. Melisa Belén COSTÁBILE - Arq. Claudia Carina DEPALO - Arq. Leandro Javier 
MARSILI - Candela GUTIERREZ - Francisco RENIERO - Sabrina BOTTO PITTAVINO -  Sr. 
Claudio Hugo BURGUENER.  
Los consejeros DGCV Danilo SUNZUNEGUI y Arq. Rodolfo BELLOT, no se encuentran 
presentes y han justificado debidamente la inasistencia. ------------------------------------------------ 
Las consejeras Prof. Nidia MAIDANA, Jackeline GRASSI y Oriana PEREZ BAUER y los 
consejeros LDCV Luis Leonel ORMAECHEA y Mauricio RUIZ DÍAZ SAID no se encuentran 
presentes y no han justificado la inasistencia. -------------------------------------------------------------- 
----Se halla presente la Secretaria General: Arq. María Liliana SERRA. ----------------------------- 
Con quórum suficiente, el Sr. Decano da inicio a la sesión y se pasa al tratamiento del Punto 
1 - Consideración del acta de la sesión que tuvo lugar el 9 de junio de 2025, la que es puesta 
a consideración del Cuerpo y resulta aprobada. -----------------------------------------------------------
Posteriormente, se pasa al tratamiento del Punto 2. Asuntos entrados.  

Nº Expediente Asunto 

FADU-1249722-25 - Egresada Pilar GARMENDIA solicita diploma de Arquitecta. Se 
aprueba. -------------------------------------------------------------------------------- 

FADU-1249987-25 - Egresado Germán Agustín FITO solicita diploma de Arquitecto. Se 
aprueba. -------------------------------------------------------------------------------- 

FADU-1250118-25 - Egresada Carola TRIVERO solicita diploma de Licenciada en Diseño 
de la Comunicación Visual. Se aprueba. -------------------------------------- 

FADU-1225966-24 - Egresada María del Mar PEREGO solicita diploma de Licenciada en 
Diseño Industrial. Se aprueba. --------------------------------------------------- 

FADU-1249247-25 - Egresado Germán Emiliano PELOSO solicita diploma de Licenciado 
en Diseño Industrial. Se aprueba. ----------------------------------------------- 

FADU-1250128-25 - Egresado Fernando Tomás ZEITLER solicita diploma de Licenciado 
en Diseño Industrial. Se aprueba. ----------------------------------------------- 

FADU-1249794-25 - Egresada Nadia Ivana SANGUINETI solicita diploma de Especialista 
en Pericias y Tasaciones – Mención en Obras de Arquitectura y 
Urbanismo. Se aprueba. -------------------------------------------------------------- 

FADU-1249005-25 - Estudiante Luciano Javier AVILA solicita Certificado de Bachiller 
Universitario en Diseño con orientación en Comunicación Visual. Se 
aprueba. -------------------------------------------------------------------------------- 

FADU-1250616-25 - Actuaciones en las que obra la propuesta de la “Diplomatura Superior 
Universitaria en Proyecto de Intervención en Patrimonio Construido”, 
elevadas por la Secretaría de Posgrado y Formación de Recursos 
Humanos. Pasa a la Comisión de Enseñanza. ------------------------------ 

FADU-1250618-25 - Actuaciones en las que obra el proyecto de Curso de posgrado 
denominado “Del libro impreso al libro electrónico”, elevadas por la 
Secretaría de Posgrado y Formación de Recursos Humanos. Pasa a 
la Comisión de Enseñanza. ------------------------------------------------------- 

FADU-1250619-25 - Actuaciones en las que obra el Acta N° 98 producida por el Comité 
Académico de la carrera Doctorado en Arquitectura, elevadas por la 



 

 
 

Secretaría de Posgrado y Formación de Recursos Humanos. Pasa a 
la Comisión de Enseñanza. ------------------------------------------------------- 

FADU-1249973-25 - Actuaciones vinculadas con la propuesta de declaración de interés 
institucional y académico del Workshop denominado “El urbanismo de 
la escuela territorialista italiana - Experiencias académicas 
compartidas entre Florencia y Santa Fe”, elevadas por la Secretaría 
de Investigación y Relaciones Internacionales. Pasa a la Comisión de 
Investigaciones. ---------------------------------------------------------------------- 

FADU-1250666-25 - Actuaciones en las que obra el proyecto de Reglamento interno del 
Instituto de Teoría e Historia Urbano Arquitectónica (INTHUAR), 
elevadas por la Secretaría de Investigación y Relaciones 
Internacionales. Pasa a las Comisiones de Interpretación y 
Reglamentos e Investigaciones. ------------------------------------------------- 

FADU-1245491-25 - Actuaciones vinculadas con la donación de material bibliográfico para 
ser incorporado al patrimonio de la Biblioteca Centralizada FADU-
FHUC-ISM, elevadas por Decanato. Pasa a la Comisión de Hacienda. 

FADU-1241175-25 - Actuaciones en las que obra la Resolución N° 164/25 por la que se 
dispone aceptar la renuncia definitiva interpuesta por el Arq. Leonardo 
Mario CARRERAS. Se toma conocimiento. ---------------------------------- 

FADU-1246717-25 - Actuaciones en las que obra la Resolución N° 118/25 por la que se 
dispone la baja de la Arq. Griselda Rosa ARMELINI. Se toma 
conocimiento. ------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente, se continúa con el Punto 3 - Declaraciones y Homenajes: Abierto el espacio 
y no haciendo uso del mismo ningún consejero, toma la palabra el Sr. Decano, quien 
aprovecha para recordar que el día jueves 26 de junio a las 16 hs. tendrá lugar la Asamblea 
anual ordinaria de la universidad, remarcando la importancia de la participación de todos y de 
cumplir con todos los requerimientos que impone el Estatuto, como lo es la aprobación de la 
Memoria anual. Por otro lado, señala que en esta oportunidad hay un asunto que ya cuenta 
con despacho de comisión de Asamblea, que refiere a la creación del Centro Universitario 
Rafaela – Sunchales. En otro orden de cosas, comenta que ese mismo día, está prevista una 
jornada a nivel nacional de visibilización de la Ley de Financiamiento Universitario, pero hasta 
ese momento no existe acuerdo respecto a la modalidad a adoptar en esta ciudad; por lo que 
recomienda que estén atentos a lo que informen los medios. Acto seguido, anuncia el inicio 
de las obras para los cambios en el Taller 5, la recuperación de la cubierta, mejorar las 
condiciones de climatización y modificar la cabecera y, en el tercer piso, se dará comienzo a 
la obra para contar con el Taller libre, que se espera llegue a buen término gracias a los 
fondos que se recibirán, con motivo de haber ganado en el Presupuesto Participativo el 
proyecto presentado por el CEAD y que hizo propio la Facultad.-------------------------------------- 
Seguidamente, se continúa con el punto 4: Asuntos con Despacho de Comisión. --------------- 

FADU-1230123-24 Dictamen de la Comisión de Enseñanza vinculado con la propuesta de 
Curso de Posgrado denominado “Urbanismo de las Ciudades con 
Inteligencia”. Por Secretaría se procede a la lectura del despacho y, 
puesto a consideración, resulta aprobado. --------------------------------------- 

FADU-1233368-25 Dictamen de la Comisión de Enseñanza vinculado con la propuesta de 
actualización de los contenidos de las asignaturas “Introducción al 
Planeamiento Ambiental”, “Prácticas de Planeamiento Ambiental”, “Taller 
de Urbanismo Transdisciplinar I” y “Taller de Urbanismo Transdisciplinar 
II”. Por Secretaría se procede a la lectura del despacho y, puesto a 
consideración, resulta aprobado. ---------------------------------------------------- 

FADU-1228887-24 Despacho de la comisión ad hoc vinculado con el concurso de oposición 
y antecedentes para cubrir cuatro cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, 
dedicación Semiexclusiva, en las asignaturas Proyecto Arquitectónico I, 
Proyecto Arquitectónico II, Proyecto  Arquitectónico  III,  Proyecto  
Arquitectónico  IV  -  Con aplicación a Proyecto Arquitectónico II (Cátedra 
Bessone), de la carrera Arquitectura y Urbanismo. Por Secretaría se 
procede a la lectura del despacho y, puesto a consideración, resulta 
aprobado. ---------------------------------------------------------------------------------- 



 

 
 

FADU-1228880-24 Despacho de la comisión ad hoc vinculado con el concurso de oposición 
y antecedentes para cubrir dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, 
Dedicación Semiexclusiva, en las asignaturas Proyecto Arquitectónico V, 
Proyecto Arquitectónico VI, Proyecto Arquitectónico VII, Proyecto 
Arquitectónico VIII, Proyecto Arquitectónico IX - con aplicación a 
Proyecto Arquitectónico VII, de la carrera Arquitectura y Urbanismo. Por 
Secretaría se procede a la lectura del despacho y, puesto a 
consideración, resulta aprobado. ---------------------------------------------------- 

FADU-1228871-24 Despacho de la comisión ad hoc vinculado con el concurso de oposición 
y antecedentes para cubrir dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, 
dedicación Simple en la asignatura Tecnología (Turno Mañana) de la 
carrera de Arquitectura y Urbanismo. Por Secretaría se procede a la 
lectura del despacho y, puesto a consideración, resulta aprobado. -------- 

FADU-1228864-24 Despacho de la comisión ad hoc vinculado con el concurso de oposición 
y antecedentes para cubrir un cargo de Profesor Titular, dedicación 
Semiexclusiva, con aplicación a la asignatura “Diseño Estructural” de la 
carrera Arquitectura y Urbanismo. Por Secretaría se procede a la lectura 
del despacho y, puesto a consideración, resulta aprobado. ----------------- 

FADU-1228888-24 Dictamen de la Comisión ad hoc vinculado con la Resolución CD n° 
151/25 por la cual se propone la designación de la Arq. Mariana 
CARAMELLA a los efectos de ser rectificada. Por Secretaría se procede 
a la lectura del despacho y, puesto a consideración, resulta aprobado. -- 

FADU-1233877-25 Dictamen de la Comisión de Interpretación y Reglamentos con relación a 
la Resolución CD n° 093/25 por la se acuerda a favor de la Arq. María 
Cecilia Rossini, con carácter de excepción, licencia con goce de haberes 
por razones de estudio, a los efectos de ser rectificada. Por Secretaría 
se procede a la lectura del despacho y, puesto a consideración, resulta 
aprobado. ---------------------------------------------------------------------------------- 

FADU-1249312-25 Dictamen de la Comisión de Enseñanza vinculado con el proyecto 
denominado: “Dictado de Prácticas en ambos cuatrimestres”. Por 
Secretaría se procede a la lectura del despacho y, puesto a 
consideración, resulta aprobado. ---------------------------------------------------- 

FADU-1249284-25 Dictamen de la Comisión de Enseñanza vinculado con la propuesta de 
Curso de Posgrado denominado “Arquitectura del Paisaje”. Por 
Secretaría se procede a la lectura del despacho y, puesto a 
consideración, resulta aprobado. A continuación, la Dra. Arq. Claudia 
MONTORO aclara que el Curso lo va a dictar el Prof. Dirk Junker de la 
Universidad de Osnabrück, Alemania. Luego destaca que este Profesor 
ya ha venido a la FADU y ha dado dos workshops y, además, está 
previsto que aparte de este Curso de posgrado, concurra a dar un 
workshop en febrero/marzo del año 2026. Por otro lado, informa que con 
el Profesor forman parte de una Red Internacional de Arquitectura del 
Paisaje y realizarán un workshop desde el 10 al 22 de julio en la 
Universidad de Osnabrück, del que participarán además cinco 
estudiantes de la FADU, tres de la carrera de arquitectura, dos de la 
carrera de diseño industrial y uno de la carrera de comunicación visual. 
También participarán once estudiantes de la UBA, y estudiantes y 
docentes de Japón, Estados Unidos, Francia y Alemania. Por otra parte, 
menciona que el trabajo se va a realizar con un profesor invitado de 
Ucrania y dos estudiantes ucranianas, dado que los estudiantes varones 
no pueden ausentarse del país; sobre un parque que ha sido destruido 
por la guerra. Acto seguido el Sr. Decano la felicita y destaca la cantidad 
de acciones de internacionalización que se vienen desarrollando y que 
fortalecen la actualización curricular que se encuentran transitando. ----- 

 
 



 

 
 

Finalmente, sin más temas por tratar, siendo las veinte horas y diez minutos se da por 
finalizada la sesión. –---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Habiéndose aprobado la presente Acta en sesión ordinaria de fecha 28 de julio de 2025, se 
procede a suscribir la misma por parte del Presidente y de la Secretaria del Consejo Directivo. 
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